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1.- Introducción. 

La importancia de las elecciones políticas no está en discusión actual­
mente•, porque en un sentido conceptual restringido 2, el sufragio esta identifi­
cado con el sistema de democracia representativa 3 • Sin embargo, JorgeBasadre 
nos señaló que los asuntos referentes al Estado Peruano en el siglo XIX, en 
cuanto a la forma del Estado (federal, unitario centralizado), la forma de go­
bierno (parlamentario, presidencial), las relaciones entre Iglesia y Estado, los 
límites del republicanismo, la noción de ciudadano, y sobre todo, el sentido 
social de las elecciones y el significado político de la representación, eran 
discusiones doctrinarias recurrentes durante todo el siglo XIX 4• 

Esta relación dicotómica del derecho al sufragio y la representación po­
lítica en el siglo XIX afectó al Perú y a otros países latinoamericanos, especial­
mente, en cuanto a su forma de gobierno. Las ideas de un "sospechoso" go­
bierno representativo latinoamericano en los ochocientos5, y de concebir "de­
mocracias" en regímenes políticos donde la representación se basaba en el 
principio de distinción "aristocrático" - determinado así por las elites criollas6 -

, a través de la legitimación de los procesos electorales, evidenciaron las posi­
bles contradicciones del sufragio y la representación republicana. 

El problema del sufragio en el siglo XIX es la imposibilidad de crear una 
identidad nacional cohesionada a través de representantes legitimados porelec-

1 Femando Tuesta Soldevilla, "La Investigación sobre Elecciones: Un Balance Necesario", 
Revista de la ONPE: Elecciones (Lima) , 1 (2002) , pág. 24. 

2 El concepto restringido de sufragio hace referencia a una técnica y procedimiento 
institucionalizado mediante el cual la ciudadanía ejerce un clásico derecho individual (el dere­
cho al voto) . Actualmente este concepto esta muy extendido en la doctrina y en la legislación 
internacional. 

3 Dieter Nohlen, "Introducción " , en Dieter Nohlen , Sonia Picado y Daniel Zovatto (corn.), 
Tratado de Derecho Electoral Comparado en América Latina (México : Fondo de Cultura 
Económica, 1998) , 570; Jaime Araújo Rentería, Prin cipios de Derecho Constitucional (Bogo­
tá: Me GrawHi 11 , I 999), pág . 21-2. 

4 Jorge Basadre , Elecciones y Centralismo en el Perú . Apuntes para un Esquema Histórico 
(Lima: Centro de Investigaciones de la Universidad del Pacífico , 1980), pág. 13. 

5 Marie-Danielle Démelas , La Invención Políti ca. Bolivia , Ecuador y Perzí en el siglo XJX 
(Lima, Instituto Francés de Estudios Andinos / Instituto de Estudios Peruanos, 2003 [1992]), 
pág . 21. 

6 Bernard Manin , Los Principios del Gobi erno Repres entalivo (Madrid : Alianza Editorial, 
1998) , pág. 167-85. 
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ciones indirectas que, a su vez, representan elites locales "fragmentadas " en 
todo el territorio nacional. A lo largo del siglo XIX la representación nacional 
estuvo al servicio de objetivos locales 7, y las elecciones indirectas "representa­
ron" de mejor manera una realidad aparejada con la tradición colonial : 

"Este modelo [ electoral] que hemos definido como "gaditano" porque en 
lo fundamental no cambia a lo largo del siglo, muestra que en gran parte de 
Latinoamérica a pesar de que las elites miraron a Francia y a su cultura política , 
las leyes electorales ni dibujaron una ciudadanía verdaderamente individualista 
ni cortaron los lazos con las tradiciones coloniales "8• 

La desnuda contradicción entre el sistema tradicional jerárquico colonial 
(Antiguo Régimen) y la utopía liberal europea dominante fue matizada por los 
notables criollos. Esa mezcla del lenguaje republicano y la importación de su 
capitalismo liberal incipiente (una primera configuración de un contagio moder­
no)9, esta íntimamente relacionada con la concepción de naciónio. 

En consecuencia , es importante el significado histórico , político y jurídico 
de la irrupción de las elecciones directas en el tradicional modelo electoral 
"gaditano" (I 821-1895) en diversos momentos del siglo XIX (1822, 1855-1860 
y 1866-1867). Las elecciones directas "sirvieron" como instrumento político de 
control de una elite nacional, preocupada por la falta de gobemabilidad en el 
país a causa de los distintos intereses que representaban los actores que se 
legitimaban mediante las elecciones indirectas. Sin embargo , no es muy clara la 
función, en cada caso, de las elecciones directas dentro de modelo electo ral 
gaditano. 

Cabe acotar que nos pareció pertinente , en el año del centenar io del 
nacimiento de Jorge Basadre, aunamos a la celebración de este acto conme­
morativo, y proseguir con su iluminada labor sobre la histo ria del sufragio en el 
Perú durante el siglo XIX, plasmada hace más de 20 años en la obra "Eleccio­
nes y Centrali smo en el Perú, Apuntes para un Esquema Hist órico". 

7 Antonio Annino, "Introducción", en Antonio Annino (ed.), Historia de las Elecciones en 
lberoamér ica, Sig lo XIX. De la Formación del Espacio Político Nacional (Buenos Aires: 
Fondo de Cultura Económica, 1995), pág. 14. 

8 Ibíd. , pág. 18. 
9 Marie-Danielle Démelas, op., cit., pág. 85. 
10 Femando de Trazegn ies, La Idea de Derecho en el Perú Republicano del Siglo XIX (Lima: 

Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 1992), pág. 263. 
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2.- Aspectos Histórico Jurídicos sobre las Elecciones en el Perú. 

Previo al análisis del proceso de las elecciones directas en el Perú, es 
necesario señalar conceptos generales de algunas instituciones electorales en­
contradas en las primeras constituciones políticas y leyes reglamentarias. A 
pesar de la cantidad de normatividad electoral por los abruptos y continuos 
cambios de gobierno, señalaremos la periodificación del derecho electoral pe­
ruano en referencia a las elecciones directas . Finalmente, detallaremos el mo­
delo electoral gaditano donde se establece el sistema de votación indirecto. 

2.1. Sufragio y Procedimiento Electoral. 

El sufragio es "una técnica y un procedimiento institucionalizado que 
permite a la ciudadanía comunicar y expresar de consumo una decisión, 
opinión u opción" 11 , es decir , en virtud del sufragio cada elector tiene el 
derecho de definir su voluntad en el voto . 

Profundizando en el derecho electoral, se distingue claramente los 
conceptos de sufragio, voto y elección. El sufragio es también un derecho 
reconocido - constitucionalmente - que consiste en expresar una voluntad 
en las decisiones políticas; el voto es el medio material (instrumento jurídico) 
mediante el cual la voluntad del sufragio se expresa y, finalmente , la elec­
ción es la decisión expresada (contenido político de decisión) en una prefe­
rencia manifestada con base en el voto 12 • En el Perú, se han aplicado distin­
tas modalidades de expresión del derecho del sufragio durante toda la época 
republicana; entre estas formas, se encuentran las elecciones indirectas y 
las elecciones directas. 

Durante casi todo el siglo XIX, la votación o elección indirecta fue 
una practica legal usual y común en los procesos de elección de autoridades 

11 La expresión sufragio proviene del latín suffrag ium qu e signific a ayud a, socorro , apo yo o 
favor en beneficio de alguien o algo. Actualmente se le concibe como un medio de ex pre s ión 
política destinado a elegir a nuestros gobernant es, así como tambi én para la adopci ón de 
algunas decisiones políticas de significativa importanci a. Víctor García Toma, "Su frag io y 
Sistema Electoral", en Sistema Electora l del Perú, Primer Seminario de Coo rdinación 
Interinstitucional del Sistema Electoral. Ponencias y Con clus iones (Lim a: Editorial Horizo n­
te, 1999), pág. 19. 

12 Jorge Lazarte, ''La Votación (lncluid o el voto de los analfa betos)", en Dieter No hlen, Sonia 
Picado y Daniel Zovano (com.), op., cit. , pág. 570. 
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políticas (presidentes , congresistas , alcaldes y regidores) y de funcionarios 
administrativos (prefectos , subprefectos, gobernadores) , mediante el cual : 

"( ... ) todos los ciudadanos á quienes se les reconozca el derecho 
electoral, concurran á designar por mayoría de votos , no al representante , 
sino á un cierto numero de personas que reunidas formase un segundo cole­
gio que á su vez procede á designar por mayoría el representante del distrito 
ó de la circunscripción "13• 

El sistema de votación indirecto era, pues, un procedimiento electoral 
muy común en la mayoría de legislaciones electorales de Europa y América 
Latina 14 • Basta citar a Rosmini sobre el mejor modelo de representación 
que debe ser aplicado para la elección de la Asamblea Constituyente, a 
mediados del siglo XIX: 

"( ... ), que la elección no sea directa sino de dos grados, esto es, que 
en cada circunscripción se designen á varias personas que después elijan la 
Asamblea que se pretende obtener . Solamente de este modo puede cada 
uno elegir con conciencia , pues es lo razonable suponer que el pueblo bajo 
conoce las personas más conspicuas de su circunscripción "15• 

De otro lado, la elección indirecta se fundamen taba en que el pueblo 
debía conocer a las personas que elegiría y, por tanto , no se le debía obligar 
a elegir representantes desconocidos mediante la elección directa. Es decir , 
para realmente conocer la verdadera voluntad del pueblo, es necesario ut i­
lizar el mejor mecanismo que exprese esta voluntad : era, pues, la elección 
indirect a. 

El sufragio de votación indirecta admite grados de representación, 
donde se rea liza una delegación de poder. Esta delegación de poder consiste 
en una transferencia de autoridad del cuerpo electoral al "delegado", "com­
promisario" o "e lector parroquial", que se envía (legatus) al colegio electo 

13 Mario Navar ro A.mandí, Estudios sobre Procedimiento Electora l (Madrid: Imprenta de la 
Rev ista de Legis lación, 1885), pág. 131. 

14 Para realizar un estudio de legislación comparada en materia con stitucional y electoral del 
siglo X IX , ver Manuel Atanasia Fuentes, Derecho Constitucional Universal e Historia del 
Derec ho Políti co Peruano (Lima: Imprenta del Estado , 1874) , pág. 94-222. 

15 Antonio Rosmini , La Cosrituzione Secondo la Giustizia Socia/e (Florencia: 1848), citado por 
Mario Navarro A.mandí, op., cit. , pág. 133. 
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ral provincial (asamblea de electores) para ejercer este poder de ele­
gir representantes con total discrecionalidad. En el Perú del siglo XIX, las 
elecciones eran "materialmente indirectas" porque el colegio electoral pro­
vincial no tenía el compromiso de respetar el voto del elector primario y 
elegía a los titulares de la representación a su propio juicio 16• 

La irrupción del sufragio mediante elecciones directas aparece en 
algunas constituciones peruanas ( 1856, 1867) y en leyes u otras normas 
electorales (1822 , 1855, 1857, 1866, 1896), mediante el cual: 

"( ... ) [se] permite que la expresión de voluntad ciudadana decida sin 
intermediarios, quienes serán los gobernantes. Esto implica que el sujeto 
sabe que su decisión influirá de manera inmediata en dicha designación "17 • 

En consecuencia , las elecciones indirectas o mediatas se desarrollan 
a través de un cuerpo mediato ( colegio electoral) que es elegido y se ubica 
entre los electores "primarios " y los representantes ; distinto sucede en las 
elecciones inmediatas o directas , donde el elector (votante) determina o 
identifica claramente a los titulares de la representación . 

En consecuencia , es pertinente estudiar las causas y las formas sin­
gulares en que se desenvolvieron los procesos electorales de votación di­
recta de las primeras décadas de la república mediante una periodificación 
del derecho electoral en el Perú . 

2.2. Periodificació n del De recho Elector al. 

El aporte de un estudio histórico del derecho constitu cional perua­
no para comprender integralmente el derecho electoral sería importante 
porque ambas disciplinas han estado relacionad as a partir de la Constitución 
de 182318 • No obstante , dejando de lado la d irnensión cons titucional, un aná-

16 Ver distinción entre delegación y mandato, dond e este ultim a noc ión no concuerda con la 
elección indirecta, Rafael Bielsa, Derecho Consti tuciona l (Buenos Aires: Depalma, 1959) , 
2 15 y 222; Dieter No hlen, Sis temas Electorales y Partidos Políticos (Méx ico: Fondo de 
Cultura Económica, 1998), pág. 23. 

17 Víctor Garc ía Toma, op., cit., pág. 28 . 
18 A pesar de que la Const itución de 1828 sienta las bases para la Con stitución Histórica de l 

Perú, podemos afirmar que todas las consti tuciones peruanas llevan la impronta gaditana. 
Valcntín Pa.niagua Corazao, "La Constitución de 1828 y su Proyecc ión en el Constin1cionalismo 
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lisis crítico de las leyes electorales avizorará mejor una serie de confluen­
cias ideológicas que fueron tejiendo las instituciones de la democracia re­
presentativa en el siglo XIX. Ciertamente es imprescindible determinar el 
contenido de las instituciones electorales : las cualidades para ejercer el de­
recho al sufragio y el íter (procedimiento) electoral. 

Las propuestas de periodificación del derecho electoral peruano son 
muy escasas. Un breve recorrido en estudios de historia de derecho electo­
ral -trabajos realizados mayormente por destacados constitucionalistas-, nos 
muestra dos propuestas de periodificación: 

Periodificación del Derecho Electoral Peruano 

Propuesta Nº 1 Propuesta Nº 2 

Primera Etapa: 1821-1895 Primera Etapa: 1821-1855 

Segunda Etapa: 1895-1931 Segunda Etapa : 1855-1931 

Tercera Etapa: 1931-1962 Tercera Etapa : 1932-1962 

Cuarta Etapa: 1962-1978 Cuarta Etapa: 1962-1978 

Quinta Etapa: 1978-1993 Quinta Etapa: 1978-1993 

Sexta Etapa : 1993- a la fecha 

Ambas propuestas no son del todo diferentes ya que guardan una 
cierta relación en cuanto a periodos históricos se refiere . A pesar de algunas 
diferencias sobre los términos de los primeros y últimos periodos del dere­
cho electoral peruano, entre los propios exponentes de la primera19 y de la 

Peru ano" , Revis ta Electrónica de Historia Constitucional (Ov iedo), 4 Qunio 2003 ): 
párrafo 11 O. 

19 En e l caso de la primera propuesta, esta es sustentada por Valentin Paniagua: primer periodo 
(182 1-1895), segundo periodo (1895- 193 1), tercer periodo ( 1931-1962), cuarto periodo 
( 1962 -1 993 ); y Pedro Patrón Faura : primer periodo ( 182 1-1896) , segundo periodo ( 1896-
193 J ), tercer periodo ( 1931-1963 ), cuarto periodo (1963- 1978). Cabría divergencias entre 
estas dos periodifica cioncs del derecho electora l peruano en cuanto al corte histórico de la 
Constitución de 1979 ("sufragio univ ersal"). Valentín Paniagu a Corazao , "Sistema Electo­
ral", en La Consti tución de 1993. Análisis y Comentarios, t. 1 O (Lima: Comisión Andina de 
Juri stas / Fundación KonradAdenauer , 1995) , 222 -7; Pedro Patrón Faura, "El Sistema Elec­
tora l en el Perú", en Seminario Situa ción y Derechos Políticos del Analfabeto en el Perú 
(L ima: Departamento de Ciencias Soc iales de la Pontificia Universidad Católica del Perú , 
1978) , pág . 137-43 . 
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segunda propuesta 20, ambas propuestas se han mantenido en análisis 
posteriores 21 . 

La primera propuesta defendida por Paniagua y Patrón Faura , se 
basa en el desarrollo histórico del modelo electoral gaditano ( 1812-1895) 
señalado por Annino. Si analizamos en estos modelos de periodificación , los 
primeros ochenta años republicanos (1821-1900) , encontramos un primer 
corte histórico en el desarrollo de los procesos electorales llevados a cabo 
en 1896. Ese cambio se produce con la reforma electoral del Gobierno de 
Pierola que encaja de los cambios globales en América Latina: 

"El punto más relevante en términos comparativos es que la 
fenomenología electoral muestra que la distancia entre votantes legales y 
votantes reales depende en buena medida del acuerdo que se establezca 
entre los grupos dominantes en torno al concepto de nación . ( ... ) No es 
fortuito que las reformas más importantes se dan entre finales del siglo XIX 
y principios del siglo XX. Este periodo co incide con una serie de reformas 
que también se dan en todos los países occidentales . ( ... ) Después de un 
largo y difícil camino los cambios marcan , en América Latina , los acuerdos 
más importantes del siglo acerca de lo que después serían los proyectos 
nacionales en cada país ( ... )"22 • 

20 En el caso de la segunda propuesta, esta es sustentada por V íctor García: prim er periodo 
(1 812-1855), segundo periodo (1855- 1931 ), tercer periodo ( 1932-196 2), cuart o periodo 
(1 962-19 79); quinto periodo (1979-1 993), y sexto periodo (1993- a la fech a); Dan y Chávez: 
primer periodo (1821-1855), segundo periodo (1855-1931 ), tercer peri odo ( 193 1-1962), 
cuarto periodo (1962-1979), quinto periodo ( 1979-1993) , y sex to periodo (1993 - a la fec ha) . 
Cabría divergencias entre estas dos propue stas en cuanto al inicio del rég imen lega l electoral 
peruano ("Cortes de Cádiz o Independencia"). Víc tor Garcí a, Op. Ci t. , 42-54; Dany Ramiro 
Chávez López, Jurado Nacional de Elecciones : 71 Años en la Historia de l Perú (Lim a: 
Jurado Nac ional de Elecciones, 2002), 7-8. 

21 Rosa M. Panizo Uriarte (com.), Legislación Electora l Peruana (182 1-1899) (Lima: Ce ntro 
de Documentación e Información Electoral-Jurado Nacion al de Elecciones, 1999) , 2-5 ; Walter 
Díaz Zegarra, Carlos Cárdenas De La Cruz y Edgardo Torr es Lópcz, 70 Aniversar io del 
Jurado Nacional de Elecciones (Fecha de Aniversario del JNE) (Lim a: Jurado Nac ional de 
Elecciones, 200 1 ), 11 -27. Finalmente, en un análisis poco exhaustivo pero meritorio, Rois ida 
Aguilar nos muestra que el modelo electora l gad itano estar ía dividid o en dos perio dos , entre 
los cuales se hallaría un periodo intermedio ( 1855- 186 1 ), el qu e se cambi aron las pract icas 
electoral es al introducirse el sistema de votac ión directo. Roisida Aguilar Gil, Las Elecciones 
de hace un Siglo: la Junta Electoral Naciona l de 1896- 1912, (L ima: Centro de Investigac ión 
Electoral- Ofic ina Nacional de Procesos Electora les, 2002) , 9-1 O. 

22 Antonio Annino, "Introducción", 14; Gabr iella Chiaramo nti , op. , cit., págs. 3 16, 336- 7. 
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La reforma de 1896, como fenómeno de transformación del modelo 
electoral "gaditano " en el Perú, produjo un cambio sustancial en las practi­
cas electorales en casi ochenta años de vigencia: 

"Igualmente fácil fue el acuerdo sobre otros puntos calificantes del 
proyecto de reforma electoral presentado por el Ejecutivo. Sin el menor 
debate fue aprobado el paso del sufragio indirecto, en cuyos mecanismos de 
construcción de representación había encontrado expresión el universo ru­
ral de los pueblos , al sufragio directo, que los legisladores consideraban ne­
cesario para superar el "irremediable desprestigio" de los Colegios electo­
rales, que muchas veces se habían vuelto centros de intriga, que han traicio­
nado la voluntad popular" 23 • 

Los cambios sustanciales de la reforma de 1896 son la desaparición 
del sistema de elección indirecta y de las cualidades censitarias (ser propie­
tario o poseer rentas) para ejercer el derecho de sufragio (sufragio activo y 
pasivo), y el traslado de la organización y control del proceso electoral en el 
gobierno central. Un segundo elemento que caracteriza este cambio es la 
reducción del cuerpo electoral a través de la exclusión de los analfabetos 
como sujetos con derecho a elegir y ser elegidos. 

La segunda propuesta de periodificación estaría considerando un corte 
histórico a mitad del siglo XIX apoyándose sobre la base de los estudios de 
Gabriella Chiaramonti, a pesar que el modelo presentado por el 
constitucionalista García Toma difiere con el de esta autora24 . Lo cierto es 
que el sufragio por votación directa aparece en un periodo breve (1855-
1860), en el cual se dio como resultado un cambio sustancial en el sistem a 
electoral gaditano, aun cuando la reacción conservadora de la Convenci ón 
Nacional de 1860 retomó a las elecciones indirectas en 1861. 

Podríamos considerar hasta tres periodos del derecho electoral pe­
ruano en el siglo XIX: de 1821-1855 ("génesis del modelo electoral gaditano"); 
de 1855-1860 ("breve periodo del capricho liberal "); 1861-1895 ("consoli­
dación del modelo electoral censitario centralizado "). Sin embargo, sería 
muy prem aturo sustentar tres etapas bien definiqas . En consecuencia, po 

23 Gabriella Chiaramonti, op. , cit. , pág. 339. 
24 Gabr iella Chiaramonti, Sujfragio e Rappresentanza ne/ Perú del/ '800. Parte Prima: G/i 

ftinerari della Sovranitá ( /808-1860) (Turín: Otto Edita re, 2002) , pág. 301. 



460 César Leo11idas Gamboa Balbf11 

demos dividir el modelo electoral gaditano en dos claros periodos : en 
un primer periodo de I 821 a 185 5; y en un segundo periodo de 185 5 a 1896 . 

2.3. El Modelo Electoral Gaditano. 

El modelo electoral "gaditano " se expresó en el derecho constitucio­
nal peruano y en la legislación electoral durante el siglo XIX . Este modelo , 
influenciado por la Constitución de Cádiz de 1812 y por el proceso de elec­
ciones de diputados de las colonias americanas a dicha representación , se 
caracterizó por el sistema indirecto de elección o de grados, las cualidades 
de ciudadanía para ser parte del cuerpo electoral (gozar del derecho a elegir 
y ser elegido, sujeto electoral activo y pasivo), la organización "municipalista" 
o "localista" de los procesos electorales y su tendencia a mantener el siste­
ma tradicional de representación de la Colonia (similitud de la noción de 
"vecino" y ciudadano): 

"( ... ) 1a dificultad está en que cualquier sistema indirecto del siglo 
XIX constituyó un compromiso entre tradición y cambio.( ... ) [en muchos 
casos], las juntas electorales de parroquia no fueron otra cosa que las anti­
guas juntas de vecinos mientras que las demás juntas de partido y de provin­
cias crearon nuevos espacios con prácticas más mod ernas como el voto 
secreto e individual"25• 

La elección indirecta era un mecanismo jurídico que articul aba la 
"dimensión corporativa" de la sociedad post colonial y los principios del 
republicanismo y la representación liberal26• Este proce so elector al, det er­
minado por distintas constitucion es políticas y leyes electorales27, se dividía 

25 Antonio Annino, op., cit., pág. 17. 
26 Gabriella Chiaramonti, "Andes o Nación: La Reforma Electo ra l de 1896 en Perú", pág . 325 . 
27 Las Constituciones que regularon expresamente las elecciones indirectas fueron la de 1823 , 

1826, 1828, 1834 y 1839. Toribio Pacheco, Cuestiones Cons titucio nales, 3ª ed. (Lima: Grijley, 
1996). La Constitución de 1860 omitió regulac ión expresa sobr e las elecc iones (arts . 45 y 80). 
La legislación electoral que comprendían las elecciones indir ectas (periodo I 822 -1 985) era la 
siguiente: "Ley Reglamentaria de elecciones de Diput ados a Co ngreso ... " (Bo lívar), de 3 de 
marzo de 1825 ; "Ley Reglamentaria de Eleccio nes" (La Mar) , de 19 de mayo de 1928 ; "Ley 
Orgánica de Elecciones" (Orbegoso), de 29 de agosto de 1834 ; "Ley Reglamentar ia de Elec­
ciones" (Gamarra), de 29 de diciembre de 1839; "Ley Reg lamentaria de E lecciones" (Castilla), 
de 22 de diciembre de 1849; "Ley Reglamentaria de Elecc iones" (Ec heniqu e), de 29 de 
d1c1embre de 1851; "Ley Orgánica de Elecciones" (Castilla), de 13 de abril de I 86 1; y la ·'Ley 
Electoral" (Morales), de 17 de diciembre de 1892 . 
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en tres fases o momentos: una primera etapa, donde los ciudadanos de pa­
rroquias (circunscripción electoral básica) con derecho de sufragio activo 
(a elegir), elegían un cierto numero de electores (sufragio pasivo o derecho 
a ser elegido), según el numero de individuos o, algunas veces de manera 
restringida, de "vecinos" que habitaban en la parroquia mediante los llama­
dos "colegios electorales de parroquia"; una segunda etapa se producía cuando 
estos electores de las parroquias de una determinada provincia se reunían y 
elegían a los miembros de la municipalidad de la provincia, a los diputados 
de la provincia, a los senadores del departamento, o al presidente y a los dos 
vicepresidentes de la república; y finalmente , una tercera etapa se desarro­
llaba con la calificación , por parte del Congreso de la República, de las actas 
electorales que proclamaban a la nueva autoridad política28 • 

La crítica más certera contra el modelo electoral gaditano fue la con­
tinua manipulación del voto de los analfabetos, identificados como "indios " . 
La polémica Herrera Gálvez sobre la capacidad jurídica de la raza indíge­
na o de peruanos ("soberanía de la inteligencia "), la descripción de Ma­
nuel Vicente Villarán sobre las viciosas prácticas electorales 29, y los hechos 
de corrupción, clientelismo y violencia política en la funcionalidad de la elec­
ción de dos grados y en el ejercicio del voto de los analfabetos, quedaron 
como argumentos de sustento de la Ley Electoral de 1896. Después, exis­
tieron fundamentos en contra de la política electoral centralista y de exclu­
sión social de la ley electoral de 1896 a través de intentos de reforma elec­
toral que incluían el voto de los analfabetos 30 • 

Todas estas críticas van dirigidas al modelo electoral gaditano y a las 
practicas electorales que acarrearon las leyes electorales del siglo XIX: 

28 Cristóbal Aljovín de Losada, "Votos y Bayonetas, (Perú: 1825-1845)" (manuscrito a publicar se, 
2003) , 16-27 ; Gabriella Chiaramonti , op., cit., pág. 325-6. 

29 Jorge Basadre , Op., cit., págs. 37-40 ; el mismo autor, Historia de la República del Perú, 1822-

1933 , t. III, 7' ed. (Lima: Editorial Universitari a, 1983) , 245-7; Manue l Vicente Vi liarán , 
"Costumbre s Electorales", en Páginas Escogidas (Li ma: P.L. Villanueva, 1962) , págs. 
197-205. 

30 Mom entos de definición constitucional fueron en 1931-1932 y en 1978-1979, periodos de 
debate parlam entario para inclusión en la Constituc ión el derecho al sufragio a los analfabe ­
tos. Víctor André s Belaunde, El Debate Cons titucional, Discursos en la Asamblea 193/-
1932 (Lim a: P.L. Villanueva, 1966), 43-50 ; Pedro Patrón Faura, op., cit., pág. 145-6; Marcia l 
Rubio y Enrique Bernales, Cons titución y Soc iedad Política , 2' ed. (Lima. Mesa Redonda 
Editor es, 1983) , págs. 297-300 
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"Cabe, en general, afirmar que, a lo largo del siglo XIX y durante el 
siglo XX, la República peruana tuvo prácticas electorales malas y que la 
opinión pública no se expresó en los comicios por cauces limpios , salvo en 
1872 y cuando ratificó voluntariamente situaciones creadas de hecho "31 • 

3.- Elecciones Directas en el Perú del Siglo XIX. 

Los constitucionalistas e historiadores peruanos no se ponen aún de acuer­
do al determinar las elecciones directas del Siglo XIX. Ciertamente , estas elec­
ciones no hicieron un cambio sustantivo en las practicas sociales relacionadas 
con los procesos electorales - exceptuando las normas electorales de 1896 -, 
empero, en su momento, y en determinada coyuntura política, estas elecciones 
fueron utilizadas para legitimar la situación de poder de los distintos gobiernos 
de turno. 

Las elecciones directas del siglo XIX (semicompetitivas) fueron utiliza­
das por regímenes autoritarios para reafirmar o legitimar las relaciones de po­
der ya constituidas (San Martín en 1822; Castilla en 1855, 1858, 1860; Prado en 
1866), y permitir la oposición de facciones políticas (1 iberales y conservadores) , 
sin menoscabar la hegemonía de estos regímenes existentes . Otra de las fun­
ciones de las elecciones directas se encontraría en la capacidad de disten sión 
política en momentos de crisis de legitimidad (Castilla , 185 8 y 1860; Prado , 
1866)32 • 

Según Paniagua, se realizaron excepcionalmente cinco procesos electo­
rales de votación directa desde 1821 hasta 1900: en 1822 (Primer Congr eso 
Constituyente del Perú), en 1855 (elección de la Convención Nacional 1855-
1857), en 1858 (una doble elección: elección presiden cial de Ramón Castilla y 
de parlamentarios), en 1868 (elección presidencial de José Balta y de parla­
mentarios), y las elecciones de 1896 (elección de Pierola)33 • 

Asimismo, el constitucionalista García Toma reduce la lista de las elec­
ciones directas realizadas en el siglo XIX: 

31 Jorge Basadre, Historia de la República del Perú, 1822 -193 3, t. X, 152 . 
32 Dieter Noh len, op., cit. , pág. 16-9. 
33 Valentín Paniagua Corazao, "Un Tríptico 1nstitucional: los Organ ismos Electora les", en 

Femando Tues ta, Los Enigmas del Poder: Fuj imori 1990 -1996 (L ima: Fundac ión Fried ich 
Ebert, 1997), pág. 11 2. 
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"En puridad, durante el siglo XIX el sufragio directo fue utilizado en 
cuatro ocasiones: elecciones a la Convención Nacional de 1855; elecciones 
presidencia/es de 1859; eleccion es parlamentarias de 1859; y elecciones 
presidenciales de 1896"34 • 

Basadre , Paniagua y García Toma consideran que las elecciones de 1822 
no fueron autenticas . Asimismo , los dos últimos incluyen a las elecciones de 
1896 en la lista de elecciones directas del siglo XIX. Sin embargo, cabe preci­
sar dos afirmaciones: primero, las elecciones presidenciales y parlamentarias 
de 1868 que señala Paniagua realmente no fueron directas , sino indirectas 35, 

quizás este autor haga referencia a la elección del Congreso constituyente de 
1866; y segundo , las elecciones presidenciales y parlamentarias de 1859 que 
García Toma hace referencia , en realidad, estas son las elecciones presiden­
ciales y parlamentarias de 1858. En sí, las elecciones directas se concentrarían 
en el periodo del régimen liberal castillista de 1855-1860 . 

Una lista exhaustiva de procesos electorales de votación directa incluiría 
las elecciones de 1822 (elección del Primer Congreso Constituyente) , 1855 
( elección del cuarto "Cong reso Constituyente" liberal) , 185 8 ( elecciones presi­
denciales de Castilla y de la Convención Nacional liberal) , 1860 (elección de la 
"Convención Nacional " moderada) , elección que "supuestamente" debía ser 
mediante elecciones directas , y que al parecer, ningún especialista la ha men­
cionado -, 1866 ( elecciones de presidente constitucional de Prado y del quinto 
"Congreso Constituyente " liberal), y 1896 ( elecciones presidencial de Pi ero la y 
par! amentari as). 

Desde un estudio de las normas electorales que incluían la votación di­
recta, el constitucion alista Pareja Paz-Soldán afirma lo siguiente: 

34 Víctor García Toma, op., cit., 29; el mismo autor, "Prop ues ta Ilustre Colegido de Abogados 
de Lima, Opinión Institucional elaborada por el Dr. Víc tor García Toma", en Razones para 
una Unificación. Opiniones y Aná lisis de Juristas. Jurado Nac ional de Elecciones (L ima: 
Co leg io de Abogados de Lima, 2002), pág. 13 y ss. 

35 Desp ués de la demisión de Prado y la renuncia de La Puerta a seguir con el régimen interino, 
por el mov imiento subversiv o conservador, proveniente de Arequipa, de 1867, se hace cargo 
a inicios de 1868 Pedro Diez Canseco - cabe acotar que Basadre y Tuesta no concuerdan en 
fechas al respecto -. Este gobierno expide decretos restablec iendo la vigencia de la Constitu­
ción de 1860 y la convocatoria a elecciones presidenciales y parlamentarias conforme a la ley 
electora l de 186 1 (Decreto de 06 de febrero de 1868). Jorge Basadre, Historia de la República 
del Perú , 1822-1933, l. V, 73 y 8 1; mismo autor, Elecciones y Centralismo en el Perú , 31 ; 
Fernan do Tuesta Soldevilla, Perú Político en Cifras 182 1-200 1, 3' ed. (Lima: Fundaci ón 
Fr iedrich Ebert , 2001 ), pág. 33. 
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"( ... ) se pronunciaron por la elección directa y el voto secreto y obligato­
rio, el Reglamento de 1822 conforme al cual se eligió el Primer Congreso Cons­
tituyente, el Reglamento de Elecciones de 185 5 y la ley de 185 7. El sistema de 
voto directo y público se fijó por ley de 1896 ( ... )"36 • 

Pareja Paz-Soldán no llega a afirmar cuantos procesos electorales se 
realizaron en el Perú en los primeros ochenta años, sino cuales eran las normas 
en las que se ampararon, relación que consideramos queda corta en un recorri­
do mucho más profundo dentro la legislación electoral. En consecuencia, las 
normas constitucionales y legales que ampararon los procesos de elección di­
recta en el siglo diecinueve son en orden cronológico: 

1. El Reglamento de Elecciones de Diputados de 1822 (art. 21 ). 
2. Decreto Ley de Reglamento de Elecciones para Diputados de 1855 (art. 32). 
3. La Constitución de 1856 (art . 37). 
4. La Ley de Reglamento de Elecciones de 1857 ( art. 2). 
5. El Decreto de Convocatoria a Elecciones Generales para Representantes al 

Congreso y a Presidente de la República de 28 de julio de 1866 (art. 2). 
6. La Constitución de 1867 (art. 39). 
7. Ley Electoral de 20 de noviembre de 1896 (art. 6). 

La Ley Electoral de 1896 es parte de otro periodo histórico de la legisla­
ción electoral peruana, de la cual no nos ocuparemos en este trabajo. Solamen­
te haremos algunas observaciones con respecto a las normas que establecieron 
elecciones directas dentro del modelo electoral gaditano. 

3.1. El Decreto del Protectorado de 1822. 

Una de las primeras elecciones políticas republicanas fue la elección 
convocada por el Protectorado de Don José de San Martín para la compo­
sición del Primer Congreso Constituyente del Perú 37 . El constitucionalista 
Pareja Paz-Soldán menciona cual fue el origen legal de las eleccion es cons­
tituyentes de 1822: 

36 José Pareja Paz-Soldán, Derecho Constit11cional Per11ano (Lim a: Libr ería Studium , 1973 ), 
pág. 375 . 

37 Se formo una Comisión de Constitución , formada por notables de Lim a, sobre la base de l 
artículo 3 del Decreto del Protectorado que Convoca p ara el 1 de mayo de 1822 el Congreso 
General Constituyente de departamentos libres para establecer forma de gobie rno, aprobar 
la Consti tución y establecer proyecto de elección de dip11tados, de 27 de diciembre de 182 1. 
Femando Tuesta Soldevilla, op., cit., pág. 62 1. 
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"El General San Martín, por decreto de diciembre de 1821, refrenda­
do por su Ministro Monteagudo, convocó a un Congreso General Constitu­
yente , cuyos objetivos sustantivos serían establecer la formación definitiva 
de Gobierno y dictar la Constitución que mas conviniera a la nación( .. . ). Se 
designo una Comisión que debería dictar el reglamento de elecciones y pre­
parar el proyecto de Constitución, formada por ... [autoridades judiciales , 
municipales y representantes de la Iglesia Católica]" 38 . 

Esta Comisión que preparó y redactó el proyecto de reglamento elec­
toral , promulgado posteriormente por Torre Tagle y Monteagudo , estuvo 
conformada por representantes de la aristocracia limeña que amalgamaron 
en esta norma electoral , como sucedió con las demás normas promulgadas 
durante el Protectorado 39 , las practicas coloniales de las jerarquías sociales 
con el nuevo lenguaje moderno liberal y republicano. 

El resultado de la elección del Primer Congreso Constituyente ( 1822-
1825) no materializó un real poder constituyente ( expresión de la "soberanía 
popular") ni un poder constituido (poder legislativo como "representante 
político de los ciudadanos " ) integrado por auténticos representantes de las 
provincias , ya que se produjeron designaciones en Lima40 • Es decir, "la pri­
mera Asambl ea Constituyente estuvo muy lejos de ser representativa ", pa­
sando a ser una representación "virtual" (designaciones) de los territorios 
sometidos por las huestes realistas 41 . Podemos citar a Jorge Basadr e al 
hablar sobre el primer proceso electoral en el Perú independiente: 

"( ... )Antes bien, si se examina con objetividad la forma como fueron 
escogidos en 1822, tanto los representantes por los departamentos libres 
como los suplent es nombrados con la finalidad de acoger a los ciudadano s 
de las zonas que aún no lo estaban , se verificará que existió una notoria 
inautenticidad' ' 42 . 

38 José Pareja Paz-Soldán, op., cit., pág. 44 . 
39 Virgilio Roe! Pineda, "Conatos, Levantamientos, Campañas e Ideología de la Independencia", 

en Historia del Perú. Perzí Republ icano, t. VI, 4' ed. (Barcelona: Editorial Juan Mejía Baca, 
1982), pág. 243 . 

40 Jorge Basadre, Elecciones y Centralismo en el Perrí, pág. 20. 
41 Gabriel la Chiaramonti , op., cit. , pág. 229. 
42 Jorge Basad re, op., cit. , pág. 19. 
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Los constitucionalistas Paniagua Corazao y García Toma consideran 
que el Reglamento de Elecciones del 22 de abril de 1822, que estableció el 
sufragio directo, tuvo un carácter excepcional y no tuvo una real eficacia 
porque "la ocupación española impidió ponerlo entonces en práctica" 43 • En 
consecuencia, la mayoría de constitucionalistas e historiadores opinan que 
el proceso electoral de 1822 estuvo plagado de "designaciones" de "Diputa­
dos", que representaban provincias cautivas, realizadas por las autoridades 
patriotas en Lima y que, más aún, no se realizaron realmente elecciones 
directas sino indirectas 44 • Sin embargo , según el reglamento electoral debie­
ron llevarse a cabo elecciones directas en algunas ciudades del Perú, sobre 
todo ello debió suceder en Tru j illo, Tanna, Huay las, La Costa y Lima, depar­
tamentos liberados por los separatistas 45 . 

En consecuencia, deduciendo de los hechos que sucedieron en la 
primera elección republicana, podemos afirmar que las elecciones directas 
convocadas en el Protectorado tuvieron la siguiente motivación : dado que 
varias provincias del Perú estaban en control de las huestes realistas , el 
rechazo a los planes monárquicos de San Martín, la posterior deposición de 
Monteagudo, la conjugación de un ambiente interno indiferente y otro hostil 
externo - entrevista con Bolívar-, San Martín y la elite limeña decidieron 
establecer un sistema de elecciones directo , y posteriormente por designa­
ciones , para legitimar de una manera más rápida y eficaz una representa­
ción de nuestra soberanía (Congreso Constituyente). 

En este proceso electoral es importante el contenido del reglamento 
electoral de 182246 • El Reglamento de Elecciones de Diputados de 1822 
decía en su artículo 21 lo siguiente : 

43 Valentín Paniagua, op., cit., pág. 112; tambi én Víctor García Toma, "Sufragio y Sistema 
Electoral", pág. 29. 

44 Caso particular es el que suscribe Roel Pineda al afirmar que las eleccione s de I de mayo de 
1822 fueron elecciones indirectas donde los cabildos urbano s designaron a los grandes electo­
res, que, a su vez, eligieron a los diput ados para la Constituyente . Virgilio Roe! Pineda , op ., 
cit., 286. Confrontar con Germán Leguía y Martínez , " Historia de la Eman cipac ión del Perú: 
El Protectorado", en Colección Docum ental de la Independencia del Perú, Vol. VII (Lima: 
Comisión Nacional del Sesquicentenario de la Independencia del Perú , 1972), pág . 403 -92. 

45 Jorge Basadre, Historia de la República del Perú , 1822 -1933 , t. I, 2. 
46 Reglamento dado por el Supremo Delegado del Perú, sobre el Régimen que ha de observars e 

en las Elecciones de Diputad os para el Congreso del Perú , del 26 de abri l de 1822 , firmado 
por Torre-Tagle, por orden de S. E. Bernardo Monteagudo . 
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"Art. 21 . El presidente de la votación y sucesivamente los escrutadores 
y los secretarios; y después los demás sufragantes se irán acercando a la 
mesa , en la que deberán hallarse colocadas dos urnas, con el objeto de que 
en la una se introduzcan los votos para Diputados y propietarios, y en 
la otra para suplentes. Cada sufragan te pondrá en la respectiva , la 
cedula o papeleta corre spondi ente en que irá escrito un numero de 
personas, igual al de los Diputados asignados a todo el departamento 
al que pertenece la parroquia; ya en razón de propietarios , ya en razón de 
suplentes" . 

3.2. El Decreto de Ureta de 1855. 

A partir de la década de 1840, se produce un fenómeno de cohesión 
de las tendencias liberales en el Perú, producto de los intereses políticos , 
económicos y sociales que se generaron alrededor del guano47 . El interés de 
los grupos sociales , relacionados con la comercialización del guano, de con­
trolar al Estado peruano y de asegurar una política liberal, preparó el cambio 
de las leyes electorales que aún contenían esa "extraña amalgama" entre lo 
antigu o y lo moderno, entre tradición colonial e innovación republicana , en 
que los elementos del pasado , como es la elección de grados o indirecta , se 
mezclan con la individualización del voto48, representado en la identificación 
del sujeto de derecho de las leyes electorales: el "vecino ciudadano", "elec­
tores de provincia", etc. 

La discusión de las propuestas de reforma electoral tiene como ante­
cedentes la experiencia de las elecciones de 1850. En estas, tanto las pro­
puestas de los candidatos a presidente , Domingo Elías, sustentada en el 
pro grama del "Club Progresista ", forma embrionaria de partido político , y 
de Manuel Ignacio Vivanco , sustentada en su programa de acción, incluye­
ron el "sufragio directo"49 . 

47 Paul Gootenberg, Caudillos y Comerciantes. La For mación Económica del Estado Peruano 

1820 -1860 (Cusco: Bartolomé de las Casas, 1997), 133 y ss.; Rosa Garibaldi, La Política 
Exter ior del Perú en la Era de Ramón Cast illa (Lima: Fundación Academia Diplomática del 
Perú, 2003) , pág . 12. 

48 Un proceso similar pero más breve que en América Latina, se vivió en la Francia Revolucio­
nar ia. Patrice Gueniffey, La Revo lución Francesa y las Elecciones. Democracia y Represen­
tac ión a fines del Siglo XVlll (Méx ico: Fondo de Cultura Económica / Instituto Federal 
Electora l, 200 1 ), pág. 294. 

49 Jorge Basadre, Historia de la Rep ública del Perú, 111, 267 ; Gabriella Chiaramonti, op. , cit. , 
pág. 260. 
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Posteriormente, el sufragio mediante elección directa es recogido en 
1855. El origen de la Convención Nacional de 1855-1857 data del triunfo de 
Castilla -en un contexto político favorable-y de la hegemonía de los libera­
les en la poJítica peruana. Castilla no iba a perder, como gobernante de 
tumo, en las urnas lo que ganó con la instalación del "Gobierno de la 
Moralidad": 

"Producido el triunfo de La Palma, el Gobierno Revolucionario por 
Decreto del 5 de febrero de 1855, se apresuró a convocar una Convención 
Nacional de Diputados, los que serían elegidos por sufragio directo -prime­
ra vez que se ensayaba ese sistema , adoptado más tarde en la Carta del 56, 
abolido en la del 60 y restablecido en 1896 - para que dictará la Constitución 
y las leyes orgánicas que necesitaba la República. La Convención debía 
ins talar se el 15 de junio próximo . El decreto de convocatoria fue firmado 
por Castilla y refrendado por Manuel Toribio Ureta ( ... )"5º. 

El Decreto de 3 de febrero de 1855 - con rango de Ley- que estable- . 
el Re lamento de Elecciones para Diputadoss_1, redactado por Manuel 

ce . . t t y promulgado por Ramón Castilla, en esos momentos 
Tonb10 red a "d nte provisorio convocó a una Convención Nacional 
autodeclara o prest e ' . , . 1 

. ¡ · s directas52 causando una ruptura h1stonca con e mo-
mediante e ecc10ne ' . , . d . 
delo electoral gaditano. Esto se evidencia en su articulo treinta Y os. 

" Art . 32 . Terminado este acto religioso [misa solemne de Espíritu 
Santo) irán los ciudadanos a la plaza de elecciones: se instalará la junta 
receptora de sufragios; y el que la preside anunciará que ha llegado el mo­
mento de principiar la votación , en una sola cedula, para el Diputado o los 
Diputados propietarios y suplentes que corresponden a la provincia". 

La mayoría de los constitucionalistas concuerdan que las elecciones 
de 1855 fueron las primeras elecciones directas en el Perú en llevarse a 
cabo. Para Basadre, Pareja Paz-Soldán , Paniagua y García Toma, es la 

so José Parej a Paz-Soldán , op ., cit., pág. 90. 
5 1 Reglam ento de Elecciones decretado p or el Libertador Ranzón Castilla, Presidente provisorio 

de la Repúbli ca. etc., dado en Lim a, el 5 de febrero de 1855 , refrendado por Manuel Toribio 
Ureta. 

52 Jo rge Basadre, op., cit., 111, pág. 3 19. 
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primera vez que se aplica el sufragio de votación directa con las elecciones 
convocadas por Castilla 53 . Así lo afirma Pareja: 

"( ... ) Por primera vez en nuestra historia se fue al sufragio directo 
universal, pues no se exigían los tradicionales requisitos de renta, profesión 
o saber leer y escribir. Los únicos excluidos de la votación fueron los parti­
cipantes del Gobierno de Echenique" 54 • 

3.3. La Constitución de 1856 y la Ley de Elecciones de 1857. 

Después de la elección directa de 1855, donde se eligieron a los re­
presentantes de tendencia liberal para la Convención Nacional-vuelta Cons­
tituyente- , estos aprobaron la Constitución de 1856. Esta nonna supraleg al 
estableció , por primera vez en el ámbito constitucional , el sufragio mediante 
elecciones directas en su artículo treinta y siete: 

"Art. 37. El sufragio popular es directo: lo ejercen los ciudadanos 
que saben leer y escribir, o son jefes de taller , o tienen una propiedad raíz, o 
se han retirado , conforme a la ley, después de haber servido en el Ejército o 
Armada". 

Esta misma Convención Nacional sancionó , en concordancia con la 
constitución liberal, la Ley de 20 de febrero de 1857 que contiene el Regla­
mento de Elecciones 55• Esta ley restringe el cuerpo electoral al establecer el 
ejercicio del derecho del sufragio a los alfabetos , a los artesanos , propieta­
rios y a los retirados de las fuerzas armadas: 

"A rt . 2. En las elecciones popular es el sufragio es directo ; lo 
ejercen los que saben leer y escribir, o son jefes de taller, o tienen una 
propi edad raíz, o se han retirado conforme a la ley, después de haber servido 
en e l Ejército o Armad a". 

53 Jbíd., 3 19 y 324 Asimismo también Valentín Paniagua Corazao , op., cit., pág. 112; Víctor 

García Toma, op., cit., pág. 29. 
54 José Pareja Paz-Soldán, op. , cit. , pág. 90. 
55 La Ley que reglamenta las Elecciones se sanc ionó por la Conve nción Nacional med iante su 

presidente Manue l Toribio Ureta y sus secretarios José Luis Quiñones y Pío B. Mesa, en 
Lima, el 06 de febrero de 1857, y se promulgó el 20 de febrero de 1857 por el presidente 
prov isorio Ramón Castilla y refrend ado por Luciano María Cano. 
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La Constitución liberal de 1856 tuvo una breve vigencia por la oposi­
ción de los liberales moderados y conservadores que , ciertamente , repre­
sentaban a las elites regionales del Norte y Sur del país , y que veían en la 
Constitución de 1856, tanto por el "sufragio directo", el unicameralismo y la 
creación de las Juntas Departamentales , una reducción de la representa­
ción de los grupos de poder regionales 56. 

A pesar de las irregularidades acusadas a las eleccione s de 1858 bajo 
la ley electoral de 185757, esta norma de naturaleza orgánica - establece la 
forma de proceder en las elecciones municipales , parlamentarias y presi­
denciales- , presentó una serie de innovaciones: estableció que las munici­
palidades conformaran el registro cívico o patrón electoral , formalizó la cons­
titución de las mesas receptoras de sufragio, y sobre todo , creó los jurados 
electorales de carácter local y provincial para el otorgamiento de las cre­
denciales que certifican la titularidad de la representación 58. 

3.4. El Decreto de Prado de 1866 y la Constit ución de 1867. 

Antes de producirse la ultima elección directa ( 1866) dentro del mo­
delo electoral gaditano, la ley de 1861 había retornado a la elección indirec­
ta59, derogando la ley de elecciones de 1857. La ley de 13 de abril de 186160, 

sancionada por la Convención Nacional (Congreso Constitu yente conser­
vador moderado 1860-1862) y promulgada por Castilla , fue derogada me­
diante el Decreto que convoca a elecciones parlamentari as y presidenciales 
de Mariano Ignacio Prado61 , y que modificó , especialmente , el proce so de 
elección indirecta. 

El Decreto de Prado y la Constitución de 1867 son las norm as jurídi­
cas que inst ituyen la elección directa nuevamente en el Perú. A pesar de 

56 Gabriella Chiaramonti, op., cit., pág. 324. 
57 Jorge Basadre, op., cit., III, pág. 366. 
58 lbíd., pág. 340. 
59 José Pareja Paz-Soldán, op., cit., pág. 375. 
60 Ley Orgánica de Elecciones sanc ionada el 04 de abril de 186 I por e l Congreso Nac ional y 

promulgada por Ramón Castilla, de I 3 de abril de 186 I . 
61 Decreto convocando a Elecciones Genera les para Repres entante s al Congreso Constitu yente 

y a Presidente de la República, que promulgó Mariano Ignacio Prado , Jefe Supremo Prov isor io 
de la República, el 28 de j ulio de 1866 , refrendado por José María Qu imper. 
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que esta Constitución tuvo una breve vigencia 62 , marca un retomo al 
constitucionalismo liberal: 

"La Constitución de 1867 es en gran parte copia de la Carta de 1856, 
pero mucho más avanzada , extremada y radical. "Inspirada en el espíritu y 
en el contenido de la de 1856, fue bastante más lejos que su modelo", dice 
Basadre en su Historia de la República. Las principales modificacione s, en 
relación con aquella son las siguientes : ( ... ); vuelve al sufragio popular di­
recto , concediéndole a todos los ciudadanos en ejercicio, a partir de los 
veintiún años"63 • 

Durante la Dictadura de Prado (1865-1867) y la caída del Régimen 
de 1867 (Congreso Constituyente , presidencia provisoria de Prado y poste­
rior presidencia interina de La Puerta) , el gobierno tuvo una influencia libe­
ral que se tradujo en la legislación aprobada durante esos años64 • La impor­
tancia de la reforma constitucional en materia electoral radica en el retomo 
al sufragio mediante elecciones directas , llevadas a cabo en las elecciones 
de 1866, según el artículo treinta y nueve: 

" Art. 39.- El sufragio popular es directo: gozan de este derecho todos 
los ciudadanos en ejercicio " . 

Paniagua Corazao es el único autor que recoge, con alguna imprec i­
sión , en la lista de elecciones directas del siglo XIX el proceso electoral de 
1866, sin embargo, la mayoría de historiadores y constitucionalista s no to­
man en cuenta este proceso como elección directa65, porque se consid eró 
por mucho tiempo que el "Congreso Constituyente de 1867 salió de la nada"66• 

El Decreto de Convocatoria a Elecciones Generales para Representantes 
al Congr eso y a Presidente de la República de 28 de julio de 1866 decía lo 
siguiente en su artículo segundo : 

"Art . 2??Los representantes del Congreso const ituyente, y el Presi­
dente de la República, serán elegidos directamente por los pueblos" . 

62 " La Constitución de 1867 sólo estuvo en vigencia del 29 de agosto de 1867 a enero de 1868, 
o sea meno s de cinco meses". José Parej a Paz-Soldán, op., cit., pág. 12 1. 

63 Ibíd., 11 9; Jorge Basadre, op., cit., V, pág. 53. 
64 Jorge Basadre, op., cit., V, págs. 19-58. 
65 José Pareja Paz-Soldán, op., cit., pág. 375. 
66 Jorge Basadre, Elecciones y Centralismo en el Pení, pág. 3 1. 
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4. Conclusiones. 

El problema de la gobemabilidad de las elites del siglo XIX se ve asocia­
da a la plural y extensa participación política en el juego electoral local, 
legitimadoras de la autonomía local. Así, la forma de impedir la mayor fragmen­
tación de los territorios y consolidar los espacios nacionales fue la transforma­
ción del proceso electoral y de las cualidades para conformar el cuerpo electo­
ral. Entre estas medidas, se encuentra el sufragio mediante votación directa. 

La elección directa era una forma de detener la fragmentación territorial 
que las elites locales producían y de establecer un espacio nacional, restringien­
do la tradición municipalista - nacida del régimen representativo liberal de las 
elecciones indirectas - y las prácticas locales corporativas coloniales. 

La ruptura en la década de 1850, que da inicio a un breve período de 
elecciones directas ( 1855-1860) donde se produjeron cerca de cuatro procesos 
electorales (un presidencial y tres parlamentarios), del modelo electoral gaditano 
es mas que un capricho liberal. Este quiebre histórico responde a las necesida­
des económicas y sociales del capitalismo mundial en la asimilación de econo­
mías nacionales proteccionistas con elites y sociedades conservadoras al juego 
del libre mercado Y a la reinstitucionalización del Estado liberal haciéndolo mas 
democrático Y representativo. Este proceso a penas duro cin~o años , sin em-
barg bº · l · 0 , cam 10 as practicas electorales en la segunda mitad del siglo XIX . 

~n los casos de las elecciones de Castilla (1855) y Prado (1866), luego 
de una epoca de luchas entre dos bandos, la legitimación política del vencedor 
era _c?nvocar a elecciones directas para asegurar aún mas su poder o sus redes 
P?_htic_as con la voluntad uniforme de todos los ciudadanos mediante la "vota­
cion directa " de toda la nación. 
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